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Oficio suscrito por el Subsecretario de Administración de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración por el cual 
informa que los comestibles requeridos por el Programa Mi 
Almuerzo, Primer Alimento en Escuela, ya fueron contratados 
con fechas de entregas programadas en siete periodos, 
siendo el primero del 8 al 26 de abril de 2019 y el último del 27 
de enero al 7 de febrero de 2020; señalando además que el 9 
de abril se realizó la primera entrega de alimentos. 
 
Oficio que suscribe el Director General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado mediante el cual 
remite información relativa al proceso de licitación para la 
compra, integración y distribución de los productos 
alimenticios correspondientes al Programa Q0104 «Desayunos 
Escolares Fríos en Planteles Educativos Oficiales»; y a los 
proveedores a los que se compran los comestibles adquiridos 
para dicho Programa. 

  

 

Oficio que suscribe el Consejero Presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, por 
el que remite comentarios a la iniciativa formulada por las 
diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional ante la Sexagésima 
Cuarta Legislatura, a efecto de reformar los artículos 14, 87, 93, 
159 y 163 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado 
de Guanajuato. 
 
Oficio suscrito por el Director de la Unidad de Estudios de las 
Finanzas Públicas del Congreso del Estado, mediante el cual 
remite observaciones a la iniciativa formulada por las 
diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional ante la Sexagésima 
Cuarta Legislatura, a efecto de reformar los artículos 14, 87, 93, 
159 y 163 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado 
de Guanajuato. 

  

 

Oficio que suscribe el Secretario General del Congreso del 
Estado, por el que informa que la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política acordó darse por enterado y otorgar la 
anuencia para llevar a cabo la reunión de trabajo con 
funcionarios de la Coordinación General Jurídica de Gobierno 
del Estado y de la Auditoría Superior del Estado, para el 
análisis de la iniciativa formulada por la diputada María 
Guadalupe Velázquez Díaz, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional ante la 
Sexagésima Tercera Legislatura, a efecto de adicionar una 
fracción III, al artículo 2, recorriendo en su orden las 
subsecuentes fracciones, un segundo párrafo al artículo 4, 
con las fracciones de la I a la VII, así como un tercer y cuarto 
párrafos, recorriendo en su orden los subsecuentes párrafos de 
la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. 
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